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SEÑORES ACCIONISTAS: 

En cumplimiento con los estatutos de la empresa y de conformidad con las normas legales 

vigentes, presento a la Asamblea General de Socios, este informe, en donde se consignan las 

actividades más relevantes ejecutadas durante el 2016. 

Durante el ejercicio económico del 2016, la Economía mundial estuvo marcada por un ambiente 

difícil y que afecta a todos los países. 

El gobierno ecuatoriano mantuvo salvaguardias cambiarias a pesar que en marzo vencía el plazo 

argumentando que los países vecinos como Colombia y Perú devaluaron su moneda y además, el 

dólar se apreciaba frente al Euro colocando a Ecuador en una gran desventaja frente a estos 

países, este año se mantiene las salvaguardias a 2.964 partidas arancelarias, con el fin de preservar 

el nivel de liquidez de su economía afectada por lo indicado anteriormente y evitar así una drástica 

contracción del su crecimiento económico y principalmente el déficit en la balanza comercial y 

pagos. 

Entre los productos a los que se aplicó la medida se encuentran textiles, artículos electrónicos, 

juguetes, cárnicos, alimentos procesados, materiales de construcción, maquinaria, adornos 

navideños, y otra serie de ítems agrupados en bienes de consumo, bienes de capital y materia 

prima 

Ecuador aplica incentivos a la inversión y al mantenimiento del empleo, frente a ello, el Ejecutivo 

tiene un plan para que las empresas que inviertan en el país y las empresas que den apertura de 

capital social a favor de sus trabajadores puedan gozar de facilidades de pago en los tributos al 

comercio exterior y exoneración del Impuesto. 

El Riesgo País subió a 1.449 puntos al 10 de enero; la influencia del Riesgo País es una cadena de 
falta de financiamiento, pues así como los organismos internacionales no le prestan al Ecuador, los 

bancos internacionales tampoco le prestan a los nacionales. Esto termina afectando al ciudadano 

común por la falta de crédito más barato o por el cierre de las líneas de crédito. Por otro lado, la 

gente que tiene dinero se atemoriza y sacan sus ahorros del país o los gastan. 

El ahorro permitió a Ecuador concretar seis megaproyectos hídricos para controlar inundaciones y 

dotar de riego; esto permitió salvaguardar muchos cultivos y bienes de los sectores que siempre se 

veían afectados por inundaciones en la etapa invernal; como vemos el invierno de este año ha sido 

muy fuerte gracias a esto la economía del agrónomo se ha podido mantener. 

En el campo industrial, destacó, que el acuerdo permitirá introducir, con casi cero aranceles, todos 

los bienes industriales que hoy elabora y lo que hará posteriormente, lo que marcará una 
diferencia en la inversión extranjera para generar el cambio en la matriz productiva, atraerá 

importantes divisas para el país y una serie de factores que atraerán las inversiones.



Así mismo, se prevé un compromiso de transferencia tecnológica que contempla investigación, 
cooperación, innovación, para adecuarnos a las exigencias de calidad y gustos de los 

consumidores. “No se pensó Únicamente en los aranceles, sino que exista el compromiso de la 

Unión Europea por canalizar hacia el país la transferencia tecnológica requerida para aprovechar 

en mejor medida el acuerdo y que permitirá sostener, desarrollar y mantener las industrias 

nacientes” 

De acuerdo al Reporte Global de Competitividad 2015-2016, elaborado por el World Economic 

Forum (Foro Económico Mundial), Ecuador se ubica en el primer puesto en el ranking de los países 

de América Latina con la mejor calidad de vías y en el lugar 25 a nivel mundial 

Se firma de un crédito por 970 millones de dólares con el Industrial and Comercial Bank of China 

(ICBC), la entidad financiera más grande del mundo, que actuó en asociación con otras entidades 

financieras; El crédito, cuyo interés de 6.2% y 5 años de plazo., es de libre disponibilidad y forma 

parte de los acuerdos suscritos en enero 2015 entre los presidentes Rafael Correa y su homólogo 

chino, Xi Jinping. El avance de este acuerdo fue revisado en diciembre pasado con la visita del 

Vicepresidente ecuatoriano, Jorge Glas, a China 

Con el fin de promover las importaciones y exportaciones de empresarios de Ecuador y Turquía, 

se firmó un acuerdo que permitirá fortalecer las alianzas público-privadas. El acuerdo se suscribió 

en un foro empresarial al que asistieron los presidentes de Ecuador, Rafael Correa, y su homólogo 

de Turquía, Recep Tayyip Erdogan. 

Además se agrega que los extranjeros y en especial los chinos se encuentran trabajando en 

actividades como, comercio, hoteles, restaurantes, además tienen las concesiones de varias y 

minas y canteras. 

Frente a la situación de la economía externa, el Gobierno busca potenciar la tarea realizada por el 

Servicio de Rentas Internas (SRI) y se anuncia nuevas estrategias para enfrentar la situación 

económica. Una de las estrategias que funcionó el año pasado fue la Ley de Remisión de Intereses, 
Multas y Recargos, que permitió al Gobierno recaudar un total de 971'694.922 dólares entre el 6 

de mayo y el 10 de septiembre de 2015, medida que benefició a un 1'107.162 contribuyentes que 

saldaron su deuda con el fisco. Con los mecanismos para la facilidad de pago de contribuyentes se 

pretende potenciar. Se enfocará en un trabajo de plataforma informática que facilite la 

información a la ciudadanía y contribuya en la eficiencia de los pagos. 

Las exportaciones de Ecuador al mercado boliviano crecieron un 140%, la oferta exportable 

ecuatoriana se amplió en los últimos años. Los mercados que alcanzaron las exportaciones 

nacionales llegaron hasta Asia, Medio Oriente e incluso el cono sur de la región, una gran variedad 

de productos enlatados se encuentra a la venta en los principales supermercados y tiendas en 

Bolivia, Conservas de maíz, fréjol negro, rojo, rosado y garbanzo. 

Ecuador suscribió crédito de US$2.000 millones con el Banco de Desarrollo de China (CDB) para 

financiar inversión pública para el presente ejercicio. La petrolera estatal Petroecuador firmó un 

contrato comercial de compraventa de crudo con la estatal Petrochina "a precio de mercado" 

agregó la entidad sin dar mayores detalles de la operación. 

China se ha convertido en el principal financista del socio más pequeño de la OPEP, que enfrenta 

los efectos de los bajos precios del crudo y un fuerte terremoto que remeció en Abril 2016 tendrá



un importante impacto en su economía "Estos recursos permitirán financiar el Plan Anual del 
Inversiones del país", agregó la entidad en el comunicado. 

Este préstamo es de libre disponibilidad y tiene un plazo de ocho años, incluidos dos años de 

gracia y una tasa de interés de 7,25%. Otra parte del préstamo está atados a la ejecución de 

proyectos y tienen una tasa de interés de 6,87%, pero los mismos años de plazo y gracia. 

Ecuador ha realizado anteriormente operaciones de compra y venta de crudo con la estatal china, 

con anticipos de recursos, como una fuente de financiamiento anual. 

Las medidas económicas propuestas por el Gobierno Nacional, a través de la Ley de Contribución 

Solidaria, para superar la emergencia tras el terremoto que afectó a Manabí y Esmeraldas, no 

aplican para las zonas afectadas. El Servicio de Rentas Internas (SRI) si la medida se mantuviese un 

año se recaudaría 750 millones de dólares, pues el Presidente puede levantarla antes del año. 
El proyecto de Ley contempla las siguientes contribuciones solidarias: 

- Una contribución solidaria de 2 puntos adicionales sobre el IVA por un plazo máximo de un año. 

Es decir que la media tendrá una extensión de hasta 12 meses pudiendo ser el plazo inferior para 

la aplicación de esta medida. En este caso el 100% de medicinas y 90% de alimentos no pagan IVA. 

= Una contribución solidaria por una sola vez del 0,9% del patrimonio de las personas naturales 

que tengan patrimonios por más de un millón de dólares. 

- Una contribución solidaria por una sola vez del 3% de las utilidades del ejercicio fiscal 2015 de la 
sociedad, es decir de las empresas o de las personas jurídicas. 

- Se establece una contribución solidaria para quienes perciben más de 1.000 dólares mensuales 

quienes contribuirán con un día de su sueldo o de su valor equivalente de ingresos mensuales, 
para los que tienen relación de dependencia o quienes perciben otros ingresos, como las rentas de 

los profesionales. En este caso si alguien gana 1000 dólares contribuirá 1 día de sueldo, un mes. Si 

gana más de 5000 contribuirá d día durante 5 meses. 

El proyecto de ley prevé los siguientes beneficios: 

- No se pagarán las cuotas del RISE de abril a diciembre de 2016, beneficiando a cerca de 70.000 
contribuyentes. 

- Se exonera de pagar el saldo del Impuesto a la Renta del 2015 tanto a personas naturales como 

empresas. 
- Se exonera del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) a los bienes donados cuando el 

beneficiario sea instituciones del sector público, esto implica principalmente para cocinas o 

cocinetas a gas que se deban utilizar en los albergues. 

- Se exonera de todo impuesto a las donaciones que hayan sido destinadas a los afectados por la 

tragedia. — En el caso de que algunos contribuyentes hayan pagado algunas de las obligaciones 

que se acogen a estos beneficios, esos valores serán devueltos por el SRI de oficio.



La Asamblea Nacional de Ecuador (Congreso) libera 30 millones de dólares, de su presupuesto de 

US$130 millones de este año, para apoyar la reconstrucción de zonas afectadas por el sismo que 
azotó la costa norte el pasado 16 de abril. 

El monto de US$30 millones estaba destinado este año a la construcción de dos torres del 

complejo donde se levanta la Asamblea Nacional, sin embargo, debido a la difícil situación 

económica del país, es necesario ahorrar recursos y optimizar gastos. 

La economía de Ecuador atraviesa dificultades debido a la caída del precio del petróleo, la 

apreciación del dólar y las secuelas del terremoto de 7,8 grados Richter de abril pasado, el cual 

dejó 661 muertos, miles de damnificados y daños en las provincias costeras de Manabí y 
Esmeraldas. 

De acuerdo con los cálculos hechos por el presidente ecuatoriano Rafael Correa, la reconstrucción 

costará unos US$3.000 millones. De acuerdo con la última actualización visible en el portal del 

Servicio de Rentas Internas 

(SRI), 893 millones de dólares fueron recaudados hasta el 14 de octubre por la entidad, con motivo 

de las contribuciones obligatorias tras el terremoto en todo el país. 

De esos, 192,3 millones de dólares corresponden al incremento del 2% en el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA), lo que equivale a casi el 22% del total de dinero percibido desde que entró en 

vigencia la llamada “Ley del IVA!. 

El monto más considerable, según el SRI, son los valores recolectados por las imposiciones sobre 

las utilidades, con un total de 335,6 millones de dólares, seguida por el impuesto al patrimonio, 

con 185,8 millones, y la contribución sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital 

de propiedad de sociedades no residentes, con 125 millones. 

Otros tributos registrados son la contribución solidaria por un día de remuneración, con 51 

millones de dólares y las multas e intereses a la Ley, por poco más de 3 millones. 

Los montos, sin embargo, van disminuyendo. Solo la contribución del 2% adicional de Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) se mantiene. 

En cuatro de las cinco contribuciones se registró una disminución de los montos a septiembre. Se 

trata de los tributos que gravan el patrimonio, las utilidades, los bienes inmuebles y los derechos 

representativos de capital de propiedad de sociedades no residentes y la contribución solidaria de 

un día de remuneración. 

Esto se explica por el alcance y la naturaleza de los tributos señalados. Primero, porque la Ley 

establece que serán pagos por una sola vez y, por otro lado, porque en el instructivo para estas 
declaraciones, establecido por el SRI, se determinaron pagos hasta tres cuotas cuya fecha máximo 

de pago se ubicó para los meses de junio, julio y agosto. 

Desde abril de este año, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) ha invertido 27 millones 

de dólares por concepto de seguro de desempleo, al que han accedido más de 25.000 personas a 

nivel nacional.



Shocks externos y un terremoto devastador llevan a la caída del PIB ecuatoriano en 1,7% para 

2016. El Producto Interno Bruto (PIB) de Ecuador cerró 2016 con un decrecimiento del 1,7%, 
motivado por factores externos que continúan golpeando la economía del país desde finales de 
2014, 

A la caída del precio del petróleo, apreciación del dólar, devaluación monetaria en los países 

vecinos y reducción de ingresos por exportaciones (unos 11 mil millones de dólares -42%- entre 

2015 y 2016), este año se sumaron los efectos de un terremoto devastador de 7,8 grados de 

magnitud que dejó pérdidas por unos 3.300 millones de dólares; y el pago a empresas petroleras 

por fallos judiciales internacionales. 

Para 2016, el BCE prevé un PIB nominal de 96.900 millones de dólares; tasas de variación de - 

21,2% en las importaciones y de -8.2% en las exportaciones. 

Ecuador colocó 1.000 millones de dólares en bonos soberanos en el mercado de capitales 

internacionales para financiar el Plan Anula de Inversiones programado en el Presupuesto General 
del Estado de 2016, informó este martes el Ministerio de Finanzas. La misión de la Secretaría de 

Estado que visitó EEUU negoció los bonos con un vencimiento a marzo de 2022 y con un cupón de 

10.75%. Según un comunicado del Ministerio, la oferta de los se expuso a varios inversionistas 

internacionales “quienes ratificaron su confianza en el país”. “Con esta colocación se da impulso a 

la política del Gobierno Nacional de diversificar las fuentes de financiamiento que permiten 

ejecutar inversiones que promuevan el desarrollo nacional”, añadió el comunicado. 

La información relacionada con el índice de inflación anual, publicada por el Banco Central del 

Ecuador en los cuatro últimos años, son como sigue: 

31 de Diciembre 4 Ipaics ee 
inflación anual 

2016 1,12% 

2015 3,38% 
2014 3,67% 

2013 2,70% 

SITUACIONES INTERNAS DEL PAIS QUE AFECTAN EN EL 2016 A LA COMPAÑIA 

Para el año 2016, el Ecuador debido a su debacle económica, el país se vio obligado a sobre 

endeudarse con China, esto lo hizo el estado con la finalidad, de salvaguardar los salarios y sueldos 

de los colaboradores del sector público como rubro permanente. lliquidez el cual el mercado 

ecuatoriano está expuesto debido a la salida de divisas, por partes de extranjeros que vienen a 

trabajar a el país, por su economía dolarizada.



La falta de inversión por parte de los empresarios, debido a la carga impositiva que se maneja en 

el Ecuador, el factor de riesgo país, y demasiada burocracia en trámites para la implementación 

de sectores de negocio. 

La tasa de Impuesto a la Renta, de acuerdo al código de producción es la siguiente: 

Año 2016 22% 

1.1 SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑIA 

Durante el presente ejercicio económico la Empresa se ha mantenido dentro de los niveles de 

crecimiento propuesto por la administración 

La compañía en el periodo 2016 genero una utilidad de USD $ 1.051,48 antes de participación 

trabajadores e impuesto a la renta 

1.2 CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Durante el presente año la gestión de la Administración se ha enmarcado dentro de las directrices 

definidas por la Junta General y los Estatutos Internos. 

1.3 INFORMACION SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO 2016 

En el periodo 2016 la Empresa no ha presentado hechos extraordinarios en el ámbito laboral y 

legal que sea relevante de informar, sin embargo en el ámbito administrativo este año creo el 

siguiente puesto: 

1.4 SITUACION DEL ECUADOR 

Una revisión de los principales informes internacionales que clasifican países de acuerdo a una 

serie de criterios económicos y sociales, revelan que el Ecuador no tiene un buen crecimiento en 

comparación al resto de países de Latinoamérica. 

1.5 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Durante el año 2016 mi representada cumplió su objetivo principal, servir al cliente ofreciendo 

servicios de alta calidad y mejorando constantemente el servicio al cliente. 

1.6 PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR 

Mi representada consta con un programa contable que no los facilitan nuestros contadores 

La Gerencia General agradece muy sinceramente a los ejecutivos, empleados y proveedores en 

general, el apoyo y la dedicación que nos brindaron en cada momento, para el logro de los 

objetivos en este período.



Alos señores Accionistas reiteramos una vez mas, muchas gracias por su confianza y apoyo. 

Con el presente Informe, espero haber cumplido con el encargo y las responsabilidades que me 

asignaron como Administrador de la Compañía. 

En caso de ser necesario estoy a la disposición de los Señores Accionistas para ampliar el presente 

informe. 

Atentamente, 

   la Teresa Meza Cabrera 
REPRESENTANTE LEGAL


